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CÓMO ACCEDER AL FORMULARIO DE REQUERIMIENTO A LA OFICINA DE COORDINACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 

Para acceder al Formulario de Requerimiento a la Oficina de Coordinación de los Servicios, 

deberá ingresar a la página web del Poder Judicial de Salta (www.justiciasalta.gov.ar), y allí, 

buscar en “Servicios para Abogado” el ícono “Fuero Civil” y, luego, hacer clic en “Formulario de 

Requerimiento a la Oficina de Coordinación de Servicios”. 

 

 

Posteriormente, coloque sus credenciales para acceder al servicio:  

 Legajo y contraseña para los Juzgados 

 CUIT y contraseña para los letrados 

 

  

http://www.justiciasalta.gov.ar/
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Luego de haber ingresado con sus credenciales a la plataforma, usted encontrará un asistente 

que lo guiará a través de una secuencia de varios pasos que, de manera muy sencilla e intuitiva, 

lo irá guiando para cargar de forma correcta el formulario de requerimiento a la Oficina de 

Coordinación Administrativa de los Servicios. 

No obstante, aquí cuenta también con este instructivo de uso que le permitirá resolver sus 

dudas, evitando inconsistencias y errores.  

PASO 1 de 6 

 

Presione “Siguiente” para seguir con el próximo paso. 

PASO 2 de 6 

 

Seleccione de la lista desplegable el “Tipo de causa”, ingrese el “Número” y el “Año” y, de la lista 

desplegable correspondiente seleccione “Organismo”. Todos estos datos son obligatorios. Si los 

datos ingresados son correctos, y usted es un letrado activo en ella, aparecerá la carátula y el 

juez a cargo y podrá continuar con el siguiente paso, caso contrario, el formulario le indicará que 

la causa es inexistente o que usted no figura como persona autorizada para visualizar el 

expediente. 
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Presione “Siguiente” para seguir con el próximo paso. 

PASO 3 de 6 

 

Haga clic en el botón “Agregar Personas a Peritar” para agregar personas a las que se les 

realizarán abordajes. Al hacerlo le aparecerá la siguiente pantalla que le permitirá agregar sus 

datos: 

 

Despliegue para elegir el “Tipo de documento” y escriba el “número de documento” 

correspondiente. Le aparecerá inmediatamente, el apellido y nombre de la persona tal como 

figura en el padrón electoral de la provincia de Salta. En caso de que sea una persona que no 

está incluida en este padrón, podrá cargar el apellido y el nombre manualmente. Documento es 

un dato requerido, así como también apellido y nombre. 

De ser necesario, puede escribir el “Teléfono” de la persona a peritar o de un contacto cercano. 

Recuerde que teléfono o celular tiene un formato de 10 dígitos: 3 o 4 para la característica y 7 o 

6 para el número. 
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A continuación cargue todos los datos que tenga del domicilio de la persona a peritar, con el 

mayor detalle posible siendo la combinación:  

A. Localidad + Barrio + Calle + Número; 
B. Localidad + Barrio + Manzana + Lote; 
C. Localidad + Barrio + Block + Piso; 
D. Localidad + Paraje + Calle + Número; 
E. Localidad + Paraje + Manzana + Lote; 
F. Localidad + Paraje + Block + Piso; 

datos requeridos, obligatorios. 

Localidad contiene todas las localidades posibles de la provincia de Salta. Si quisiera colocar una 

localidad distinta, de otra provincia, ponga OTROS en Localidad y aclare en Información 

Complementaria. 

En caso de existir otro peritado, ya cargado en el formulario, podrá “copiar” el domicilio de esa 

persona registrada a fin de que el sistema agrupe por domicilio. 

Presione el botón “Registrar” cuando haya terminado y regresará a la pantalla de personas a 

peritar: 

 

También podrá modificar los datos cargados o eliminar a algunas de las personas agregadas. 
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PASO 4 de 6 

Cuando haya concluido el registro de las personas haga siguiente para comenzar con las 

intervenciones. Indique la persona con la que iniciará el proceso. 

 

Aparecerá la siguiente pantalla: 
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Aquí usted indicará el abordaje que desea realizar a la persona seleccionada. Detalle, en 

“Observaciones”, los puntos de pericia o aspectos a considerar según la selección realizada del 

tipo de intervención. 

Repita el procedimiento por cada una de las personas agregadas para peritar. 

PASO 5 de 6 

Una vez que haya concluido con la carga de las intervenciones a cada una de las personas a 

peritar accederá al “Resumen Formulario” donde podrá chequear lo cargado y editarlo, si fuera 

necesario. 
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Al hacer clic en “Siguiente” pasará al último paso de este asistente. 

PASO 6 de 6 

En este último paso usted podrá descargar el formulario para presentarlo como lo hace 

habitualmente por el Sistema de Expediente Digital (SED) teniendo en cuenta que el nombre 

que asigne al archivo no contenga caracteres especiales y que tenga el formato .PDF. 
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FIN 

 

 

  


